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PROGRAMA DE GOBIERNO DEL CANDIDATO DEL PARTIDO CRISTIANO,  

SOCIAL Y REVOLUCIONARIO “ORGANIZACIÓN RENOVADORA AUTENTICA”  

(ORA)  

 

DR. LUIS REYES CASTILLO 

“Todo lo puedo en Cristo que me fortalece” 

NUESTRO PROYECTO POLITICO 

“HACIA EL NACIMIENTO DE LA REPUBLICA CRISTIANA DE VENEZUELA” 

Nuestro proyecto político del CRISTIANISMO no es para nada, una tercera vía, ni 

una tercera opción, todo lo contrario, ES LA PRIMERA ALTERNATIVA, LA UNICA 

ALTERNATIVA, LA PRIMERA, LA ORIGINAL; ES LA ALTERNATIVA DEL 

CRISTIANISMO COMO FORMA DE VIDA, PARA LA TRANSFORMACION DE LA 

SOCIEDAD CIMENTADA E INSPIRADA EN LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

CRISTIANOS DEL AMOR A DIOS, AL PROJIMO, A LA PAZ, LA CONVIVENCIA, LA 

FE Y LA ESPERANZA Y EN LA VIDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO. 

Caracas, 06 de Agosto de 2013 
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Como ciudadanos comprometidos en la doctrina de nuestro Jesucristo Redentor, 

libres y conscientes del tiempo en que vivimos, no estamos dispuestos a aceptar 

pasivamente un modelo de sociedad que consiente la pobreza de nuestra población, la 

indefensión jurídica, el secuestro de los poderes públicos nacionales, la división odiosa 

de nuestra noble población, la división entre ricos y pobres, la inseguridad personal, la 

inmoralidad, la marginalización, el desempleo, la corrupción, el daño irreversible al medio 

ambiente a través de la contaminación ambiental en sus diferentes manifestaciones, el 

atropello a los medios de comunicación social, el secuestro de los medios del estado, el 

uso y abuso de las autoridades  ni el abandono social de nuestra gente, en especial 

nuestros jóvenes. Creemos fielmente que todo aquel hermano o hermana que tenga a 

Dios en su corazón, que sea temeroso del poder de nuestro Dios, que ame a Dios por 

sobre todas las cosas y ame al prójimo como a el mismo, debe dar un paso adelante 

para conquistar los espacios políticos y sociales y desde allí poder materializar ese 

inmenso amor al prójimo para gobernar con amor, con fe y esperanza y así resolver los 

grandes problemas que padece el pueblo, es decir, el Prójimo, porque si somos 

Cristianos, amamos al prójimo y si amamos al prójimo no podemos dejarlos en las manos 

de los gobernadores de las tinieblas, no podemos dejarlos desamparados en las manos 

de la inequidad, de la impiedad, no podemos ser indiferentes ante sus angustias, 

aflicciones y problemas que padecen, porque escrito esta “CUANDO EL IMPIO 

GOBIERNA EL PUEBLO GIME…”. Por ello, es compromiso ineludible como Cristianos y 

Revolucionarios NO CERRAR LOS OJOS  ante las angustias y aflicciones que padece 

nuestro prójimo, llego la ORA y es ORA, llego la hora de que nuestros hermanos y 
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hermanas en Jesucristo, que tienen temor a Dios Gobierne. Creemos en el 

CRSITIANISMO, que es la doctrina social de la iglesia,  y creemos en la absoluta, 

irrevocable e irrenunciable libertad del ser humano, en la formación del hombre nuevo 

formado y cimentado en la fe cristiana, en el amor a Dios y el amor al prójimo, en el 

derecho de cada individuo de procurar su bienestar personal y decidir su destino. 

Creemos, al mismo tiempo, en que llego la hora de que los hombres y mujeres formados 

en la fe cristiana deben irrumpir y conquistar a través del voto y las luchas políticas y 

sociales los espacios para coadyuvar al engrandecimiento de nuestra amada patria. 

Creemos ciegamente en el Poder Popular, Creemos en la formación de los consejos 

comunales, en la sociedad organizada, los poderes públicos del estado y el gobierno 

tienen la responsabilidad de facilitar a todas y cada una de las personas, los recursos y 

los instrumentos necesarios para alcanzar un desarrollo integral armónico fundamentado 

en nuestros más elementales principios establecidos en nuestra carta magna con el fin 

de fortalecer a las bases sociales de ciudadanos organizados. Esta organización política, 

ORA, la constituimos a nivel nacional con la finalidad de asumir un rol protagónico para la 

conducción del estado y para el debate de políticas de estado que vayan dirigidas al 

engrandecimiento de nuestra patria. Al asumir esta responsabilidad, manifestamos 

nuestra voluntad de participar íntegramente en la formación de un anhelado modelo 

político de la sociedad civil de nuestra nación, en la formación, modernización y 

desarrollo de un estado Cristiano, Democrático, Revolucionario, independiente y 

soberano estableciendo los principios políticos, sociales, económicos, culturales, 

educacionales, desarrollo comunitario y de soberanía popular respetando siempre las 
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bases institucionales establecidas en la Constitución nacional y en las leyes de la 

Republica para la formación del hombre nuevo, que no debe ser otro que aquel hombre 

formado en la doctrina cristiana con profundo Amos A Dios, Amor para el prójimo. Por 

ello  nuestro Programa de Gestión, se fundamentara en los siguiente conceptos, 

mayormente Cristianos, Democráticos, Revolucionarios y Sociales; para nosotros 

entrañables, irrenunciables e irrevocables: La formación del ciudadano en la fe cristiana, 

en lo ético, en lo moral y en las luces LA UNION DE TODAS LAS CORRIENTES y 

DENOMINACIONES DEL PENSAMIENTO Y PRACTICAS CRISTIANAS EN EL 

ECUMENISMO, Porque todos somos hijos de Dios Y de nuestro Señor JUSUCRISTO. 

Una férrea lucha para lograr el desarrollo moral integral de nuestros jóvenes, a quienes 

los gobiernos de ayer y de hoy les han negado toda posibilidad de desarrollo 

vulnerándonos los más elementales derechos constitucionales: Educación, Trabajo, 

vivienda, seguridad, información etc.,. enfrentamiento a la injusticia, pasión por la verdad, 

respeto a la dignidad humana, respeto a la dignidad de nuestros padres y madres, 

respeto y dignidad a quienes han dado todo por nosotros, por la familia y la patria, vale 

decir nuestros amigos de la tercera edad, Respeto a nuestra Constitución y demás leyes 

y reglamentos de la Republica Bolivariana de Venezuela, Respeto a nuestras Fuerza 

Armada Nacional y demás órganos e instancias del poder público nacional, sembrar el 

nacionalismo patrio, Amor a la patria como comunidad de ciudadanos en la fe cristiana, 

disposición permanente al dialogo y al debate, defensa de la soberanía del pueblo y de la 

nación, profundización de la democracia Cristiana, participativa y protagónica, 

construcción y desarrollo de las comunidades, aprecio al trabajo, asistencia a nuestra 
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juventud, compromiso de honestidad, moral e intelectual,  desarrollo integral de nuestra 

juventud y nuestras comunidades y un anhelado compromiso con la defensa y 

descontaminación del medio ambiente para evitar la destrucción acelerada de nuestro 

ecosistema y hábitat. Conceptos todos ellos, que resumen las más nobles aspiraciones 

del Cristianismo y de la humanidad y de la comunidad más allá de cualquier época, de 

cualquier frontera, de cualquier gobierno y de cualquier cultura, y que resumen los más 

nobles y sagrados sentimientos de Amor al prójimo y a la humanidad que nos trajo 

nuestro señor padre y redentor JESUCRISTO bendito. Existe una crisis de orientación 

de parte del Estado y de la familia, existe una falta de religiosidad y de 

espiritualidad, debemos buscar el inicio y creación de todas las cosas, debemos 

buscar a Dios. La moral y la ética contrarrestan con una concepción errónea de la 

libertad. La falta de amor a Dios y al Prójimo, y el egoísmo hace perder el sentido y la 

misión comunitaria de solidaridad, las comunidades no pueden sobrevivir sin el apoyo de 

estado y la dedicación a sus proyectos comunes. Por todo esto, la democracia tiende a 

disolverse en una utopía.. El Cristianismo propondrá políticas públicas que ayuden a la 

excelencia de su funcionamiento y mantendrá comunicación directa con los grupos 

dirigentes de la sociedad civil, para que estos expresen las necesidades de sus dirigidos 

y así incorporarlos en la dirección de la República, para orientarla y ésta suministre el 

gobierno que se necesita, basta de dividir a nuestro pueblo en dos bandos. Ningún país 

ni sociedad avanza hacia la felicidad, hacia su grandeza y hacia el pleno desarrollo 

si sus ciudadanos están divididos.  Nosotros vemos al Estado como el eje de un motor 

que hace activar a todos los sectores que componen una nación en bien de todos los 
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ciudadanos sin distinción de ningún tipo político, condición económica, clase, religión o 

sexo.  Nuestro proyecto no viene a declarar al país verdades, sino viene a recordar y 

concretar las ya dichas por Cristo redentor para encontrar solución a los problemas que 

las preocupan y sanar los males que las aquejan. Nuestro proyecto viene a 

profundizar y Difundir las Doctrinas de nuestro Cristo Redentor a todos los 

pueblos de nuestra Venezuela. La República Cristiana de Venezuela busca hacer 

realidad las enseñanzas de nuestro Jesucristo Redentor que es hacer de sus 

evangelios una realidad por medio de los mandamientos del amor, la humildad y la 

renuncia, para llevar la justicia, la verdad y la paz a nuestros pueblos. Es por ello 

que el siguiente PROGRAMA DE GESTION, debemos desarrollar el siguiente programa:   

1.- LA JUSTICIA Y LA ORGANIZACIÓN E INDEPENDENCIA DEL PODER POPULAR: 

La gran caracas, ha experimentado un crecimiento poblacional desorganizado que, junto 

a la corrupción, la mediocridad, el clientelismo político, la subordinación de las 

instituciones y los poderes públicos y la ignorancia, ha contribuido a marginar a ciertas 

porciones de la sociedad del acceso rápido, gratuito y eficaz a la justicia y al 

protagonismo del Poder Popular. Nuestro programa de gestión perseguirá, en todo 

momento, el Amor al Dios del Cielo, el Amor al Prójimo,  el establecimiento de una 

sociedad donde se reduzcan las desigualdades y se protejan, realmente, los derechos de 

los ciudadanos para su libre acceso y administración de los recursos que van al poder 

comunal.  

2.- PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL, RETIRO Y SERVICIOS DE SALUD: Nuestro 

compromiso para Caracas es crear condiciones de salud preventiva y curativa a gran 
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escala. Es necesario favorecer el acceso de la población a los servicios de salud, 

extendiendo la cobertura del sistema y cambiándolo de acuerdo a la cultura y comunidad 

para otorgar mejores servicios y resultados. Las misiones de barrio adentro, son 

necesarias y deberán ser repotenciadas para continuar fortaleciendo la medicina 

preventiva y primaria, pero el sistema hospitalario del distrito metropolitano deberá ser 

reestructurado en general construyendo un centro de Emergencia, cirugía, 

hospitalización y maternidad en cada uno de los 5 Municipios del distrito metropolitano. 

Nuestro programa para Caracas apoyará la articulación de los servicios tradicionales de 

salud con los institucionales, públicos y privados, incorporando al paquete ampliado de 

los servicios básicos de salud, elementos de la medicina popular tradicional y alternativa, 

las misiones de barrio adentro. Favoreciendo el fortalecimiento y creación de botiquines  

y ventas sociales de medicamentos en las comunidades. Se crearán clínicas rotativas, 

las cuales visitarán las comunidades y barrios. También se desarrollarán procesos 

descentralizados de formación de recursos humanos en salud, con enfoque de género y 

de interculturalidad.  

3.- POLITICA Y PROTECCION A LOS CIUDADANOS DE LA TERCERA EDAD: A 

nuestros queridos viejitos y viejitas, que tanto han dado por nosotros y por la patria, no le 

pediremos ni exigiremos ningún tipo de documento para que sean acreedores y 

acreedoras de su pensión. Con solo tener su cedula venezolana y tener la edad, 

tendrá el derecho automático de que el estado Cristiano le deposite su pensión. 

Nuestro programa de gestión se propone luchar hasta conquistar a través de políticas 

sociales de estado los objetivos de protección de los derechos sociales y económicos de 
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las personas de la tercera edad, de los jóvenes y de los venezolanos en general, 

gestionar todo lo concerniente a las pensiones, ayuda y seguridad social a través del 

gobierno nacional, estadal y municipal, para aquellas personas de la tercera edad no 

contribuyentes con el seguro social y que por ende no gocen de la protección del mismo. 

Por lo que la seguridad social la extenderemos a todos los ciudadanos sin importar que 

hayan cotizado o no al seguro social, solo basta tener la edad y ser venezolanos o 

venezolana. Las pensiones serán adjudicadas de manera automática una vez que las 

mismas sean causadas, sin ningún otro tipo de requisito que no sea la cedula de 

identidad. Es Justicia.  

4.-. LA INSEGURIDAD PERSONAL: La inseguridad es el principal problema que sufren 

nuestros ciudadanos (as), las cifras hablan de que cada 30 minutos un habitante de 

nuestro distrito cae muerto a manos del hampa. Comprendemos que es necesario, 

primeramente, implantar el desarme general de la población. Eliminación de todos los 

portes de armas, nadie puede ni debe portar armas ni con permiso ni sin permiso, solo 

las autoridades policiales deben, por ahora, tener y portar sus armas de reglamento 

hasta lograr el desarme total de la población, después de ello ni siquiera la policía debe 

portar armas, por lo que el objetivo es que NADIE TENDRA ARMAS EN NUESTRO 

DISTRITO METROPOLITANO, YA QUE LA UNICA ARMA POSIBLE SERA EL AMOR 

A DIOS, A CRISTO, AL PROJIMO Y LA BILIA. Segundo depurar todos los órganos de 

policías, fiscalías, tribunales, cárceles y de todos los órganos del estado que tengan 

inherencia en esta materia, la Policía Nacional y los empleados del Sistema Penitenciario 

basándose en un perfil a seguir. Es aconsejable contar con una Organización Civil de 
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Inteligencia dentro de los órganos del estado que funcionen y que vigile y respete este 

perfil, para poder fortalecer el Sistema de Seguridad y combatir la corrupción para lograr 

reestructurarlo. Esto se hará, porque de nada sirve combatir la delincuencia con 

empleados delincuentes, es necesario romper ese círculo vicioso. Se apoyará de manera 

decidida EL PLAN PATRIA SEGURA para que ya no sea plan coyuntural sino un plan 

estructural enmarcado dentro de la misión A TODA VIDA VENEZUELA.   

5.- ADMINISTRACION PUBLICA Y ERRADICACION DE LA CORRUPCION: Creemos 

fielmente que las potestades públicas son poderes ejercidos en función del interés 

público, y del bien común y vemos con preocupación la falta de vocación que el servicio 

público provoca y hace que se convierta solamente en una búsqueda de intereses 

particulares y políticos, olvidando su misión y llevando al Estado hacia una pésima 

administración de los recursos bajo su responsabilidad. Nuestro proyecto formará 

servidores públicos que amen a Dios, al prójimo, el amor a la verdad, la honestidad, el 

trabajo bien hecho, la lealtad y la solidaridad. Estos valores van de la mano de Dios y de 

las virtudes morales que vienen de la familia. Al mismo tiempo, no podemos desligar la 

función pública de la función privada, porque en la función privada también existe mucha 

corrupción. Los valores morales, individuales son en conjunto, los valores éticos de la 

sociedad. Para que existan valores Cristianos y morales en la función pública es 

necesaria la moralización de la sociedad. Las tentaciones de la vida pública sólo se 

pueden evitar con una exigencia moral personal. Esta exigencia viene de nuestra 

conciencia y la conciencia viene del respeto a los mandamientos que Dios nos reveló. Es 

necesario apelar al sentido de la Cristiandad y responsabilidad como hijos de Dios para 
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lograr una ejemplaridad y generosidad en la práctica del trabajo y en el servicio solidario 

de los intereses colectivos del hombre, llevándonos a la lealtad institucional e individual 

hacia estos valores. Al convivir en un ambiente basado en los valores cristianos 

estaremos trabajando en el marco de unas relaciones laborales de honradez, honestidad, 

amor y servicio al prójimo, además del trabajo bien hecho, gastos razonables, 

consecución de objetivos, rendición de cuentas y en un entorno laboral de verdadera 

humanización del trabajo y de las relaciones laborales. La administración pública debe 

estar inspirada en los valores y fundamentos cristianos para que tengan un efecto de 

humanidad, transparencia y calidad. En cuanto, a la corrupción la única forma de frenar 

esta deficiencia es volviéndose implacable en contra de ella, primero dar el ejemplo, y 

segundo, el despido inmediato de quien incurra en estos errores, además en nuestro 

proyecto el que robe al estado no solamente ira preso sino que se le CONFISCARA 

TODO BIEN MATERIAL QUE TENGA EL FUNCIONARIO CORRUPTO. Para 

contrarrestar la corrupción es necesario capacitar a los empleados públicos en los 

principios del Cristianismo, con técnicas administrativas, integridad moral, sensibilidad 

social y una visión que lleve a la solución de los problemas ciudadanos. Nuestra gestión 

propondrá anteproyectos de ley para sancionar a los empleados públicos de la 

administración que sean sorprendidos en actos de corrupción, encarcelándolos y 

quitándoles y confiscando sus bienes si no se lograra recuperar el monto de lo robado al 

pueblo. Nuestro programa de gestión tendrá como meta inmediata la erradicación total y 

absoluta de la corrupción en todos los ámbitos de la sociedad y en todos los niveles de 

gobierno en que esta se manifiesta. A tal efecto, inculcaremos en nuestra sociedad la 
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necesidad que tiene la colectividad de poseer valores Cristianos, morales arraigados, 

como elemento fundamental para la vida en comunidad. El rescate de los valores 

Cristianos y morales significara, a su vez, el comienzo de una sociedad más humana y 

organizada donde todos los ciudadanos podamos vivir en armonía y sin temores de 

ninguna especie. Nuestra Republica Cristiana de Venezuela trabajará porque las políticas 

públicas se propongan para velar por el bien común, y que no sean alteradas, anuladas o 

se perfilen por intereses políticos y no por conveniencia del ciudadano. Apoyaremos el 

estudio de políticas públicas por sector, para lograr el conocimiento de sus necesidades, 

apoyar sus demandas y generar políticas municipales, porque con proyectos aislados y 

políticas públicas macro no se sale de los atolladeros. Tomaremos en cuenta, para la 

creación de políticas públicas, a sectores de la ciudadanía que están olvidados; grupos 

que apoyan la ecología y necesitan ser escuchados, grupos artísticos que necesitan 

Seguro Social como cualquier otro trabajador, a los jóvenes en general, a los 

trabajadores de la economía informal, a todos los choferes de taxis y de cualquier otra 

modalidad y otros. No descansaremos hasta extirpar el cancer de la corrupcion. 

… CON DIOS TODO SIN DIOS NADA. 

Amigo Siempre, 

LUIS REYES CASTILLO 

oraporvenezuela@gmail.com y oraporvenezuela@hotmail.com 

TWITTER: LUISREYES1000           pagina web: oraporvenezuelaorg 

mailto:oraporvenezuela@gmail.com
mailto:oraporvenezuela@hotmail.com
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ANEXOS: 

SINTESIS CURRICULAR DE LUIS REYES 

 

NOMBRES:                                         LUIS ALFONZO 

APELLIDOS:                                      REYES CASTILLO 

ESTADO CIVIL:                                CASADO 

IDIOMAS QUE HABLA, LEE Y ESCRIBE:            CASTELLANO E INGLES 

CORREO ELECTRONICO: luisreyescastillo54@hotmail   y   

oraporvenezuela@gmail.com 

TELEFONOS DE UBICACIÓN:      0426-515.24.04  

 

ESTUDIOS REALIZADOS          

 

EDUCACIÓN SUPERIOR:                    (EX BECARIO DE FUNDAYACUCHO EN USA) 

 

“MICHIGAN TECHNOLOGICAL UNIVERSITY” 

Houghton, Michigan – U.S.A. 

TITULO OBTENIDO: Ingeniería Civil Asociado 

“MICHIGAN TECHNOLOGICAL UNIVERSITY”  

 Houghton, Michigan – U.S.A.                            

 TITULO OBTENIDO: Asociado en Estudios 

 Generales, mención Educación. 

“UNIVERSITY OF OREGON”   

  Eugene, Oregon – U.S.A.   
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  TITULO OBTENIDO: Ingles  

“UNIVERSIDAD SANTA MARIA” 

Caracas, Venezuela 

TITULO OBTENIDO: Especialista en Derecho Administrativo 

“UNIVERSIDAD SANTA MARIA” 

Caracas, Venezuela 

TITULO OBTENIDO: Abogado 

“MINISTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICIONES” 

Caracas, Venezuela 

TITULO OBTENIDO: Certificado Locución 

 

EXPERIENCIA ACADEMICA:  

Profesor de Español en el LANE COMMUNITY COLLEGE, Eugene, Oregon – U.S.A., 

Profesor de la cátedra de Derecho Administrativo II y de la cátedra de Régimen Jurídico 

de la Comunicaciones en la UNIVERSIDAD ARTURO MICHELENA, Valencia, 

Carabobo (2005-2006) ex funcionario del Consejo Nacional Electoral y Experto en 

Derecho Electoral.  

EXPERIENCIA POLITICA: 

1.) Participo en política por primera vez en 1.999, cuando grupos organizados de la 
sociedad civil de Carabobo lo postulan como Candidato a la Asamblea Nacional 
Constituyente. Expuso muchos de los artículos que hoy son letra viva de nuestra 
constitución. 

2.) Fundador de la Federación Nacional de Jóvenes de Venezuela (FEJOVEN) 
3.) Fundador del movimiento político nacional Juventud Organizada de Venezuela 

“JOVEN” 
4.) Puesto a la orden para la formación política de los jóvenes de la patria 
5.) Fundador del movimiento Cristiano, social y político Organización Renovadora 

Autentica, ”ORA” para promover la participación de nuestros hermanos en 
Cristo a la lucha social por el bienestar del prójimo en nuestro país. 

6.) Candidato a Presidente de la Republica Bolivariana de Venezuela en el 2006 
7.) Candidato Presidencial de la republica Bolivariana de Venezuela en el 2012 
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